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D I A R I O C O N S T I T U C I O N A L D E L A 

C I U D A D D E Z A R A G O Z A 

Del Martes 4 de Setiembre de 1821. 

Santa Candida Viuda, 

Las Cuarenta horas en el Hospital de Ntra. Sra. de Gracia, de 9 á 7. 

I T A L I A . 
Liorna 30 de julio. 

Se confirma que el principe Demetrio Ipsilantiv 
hermano segundo de Alejandro, ha llegado á la is-
\ t de Hidra , y que desde al l i ha pasado al campo 
ie Tripolitza, capital de la Morea. E l principe 
Jantacuceno ha desetnharcado también en Calama-
ta que está al sur de la misma provincia, 

Cádiz i & de agosto. 
Escriben de Gibraltar lo siguiente: 
re Mr . James Graham , de esta guarnición, em

prendió el 8 ir nadando desde Waterport hasta 
Mgeciras ; y con general asombro en el espacio de 
cuatro horas y cuarto llegó á tiro de fusil de aque
lla ciudad'1 entrando en uno de los botes que á 
cierta distancia le seguían , y sin quejarse de otra 
cosa que de escesiva sed: la distancia en línea 
recta es de cinco millas y media; pero teniendo que 
desviarse en razón de la corriente pueden calcular
se en 8 ." 

Betanzos a o de agosto. 
E l domingo 19 del corriente entre dos y tres 

de la tarde, comenzó á manifestarse un nublado 
hácia la parte del Sur, y á tronar sin intermisión, 
y luego siguiendo la nube la dirección de Sur á 
Norte, descargó una pedrea tan fuerte que cayeron 
piedra* de á dos libras, y la que era menor era del 
tamaño del huevo de una gallina; de modo que las 

feligresías de san Martin de Tiobre, santa Maria de 
Souto , la mitad del partido de san Salvador de F i 
lloas ás , la/¿¿¿¿reda de sán Pantaleon das Viñas, 
san Salvador de Bregando, santv Maria de Miño, 
Bañobre , y parte de san Salvador de Leyro, hasta 
la Ha de Ares, han sufrido no solo la pérdida del 
muiz, que la piedra tronchó, y la total asolación 
del viñedo, sino que en san Pantaleon y otros dis
tritos, hizo polvo las tejas, mató las gallinas, y hu
biera habido muchas desgracias á no ser dia festi
vo, y las horas del mayor calor 9 en que estaban 
los ganados y la gente recogidos. No obstante hu
bo muchos descalahradm, pues la fuerza y el peso 
vp ¡as piedras era t a l , que se enterraban ultimas 
pulgadas debajo de la fierra, y tuvieron en las ca-

que ponerse entre puertas , y balo el abrigo de 
las vigas. b 

Loa desgraciados habitantes de este país son dig
nos de la mayar compasión, y no pueden conso
larse ú ver talados los mayzalcs y vides, sin que

darles para subsistir recurso alguno. Es dé esperar 
que el Gobierno, en consideración á esta fatal des* 
gracia, los exima de la contribución* y les propor* 
cione arbitrios y auxilios para poder subsistirt 

E S P A Ñ A . 
M á l a g a 22 de agosto. 

E l periódico de la sociedad económica insertt h t / 
el ar t ículo siguiente : 

Habana 27 de j u n i o de 18a 1,zircPor la goleta 
Tr isqui , que entro ayer en e^te puer to , procedente 
de VeracfLiz , con 16 dias de n a v e g a c i ó n , hemos r e 
cibido noticias de aquella plaza. x :Habic i )do salido 
este buque con precipi tación fletado por ci comercio, 
según se nos asegura , no ha t ra ído sino corresponclfa-
cia de ofício y algunas cartas particulares. Por una de 
ellas sabemos, que el estado de N . E . es el mas las
timoso , á causa de la reaccien que se ha obrado ctt 
aquel pais.rz I turbide , dice la caita c i tada , en un ión 
de una gran parte del clero , frailes y empipados s« r -
viítfc , ha fijado su cuartel gen? ral en Guanajuato, 
desde cuyo punto envia sus partidas á lo iuter ior de l 
r e i n o , y dicta sus providencias eu favor de la pre
tendida independeneia, que en realidad no es otra que 
el res tah iec imien ío del sistema despótico de los seis 
aüos pasados. Una de ias muchas que ha dado ú l t i 
mamente ha sido la de restabiecer ci sanguinario t r i -
bunai de la inquisición como el resorte eí mas a propo
sito para llevar á cabo el diaból ico intento de abolir 
la Const i tución. Acompañanle en este proyecto , seguí* 
se dice , muchos individuos de la primera categoría. , 
por lo q u ; corre muy válida entre l i parte sensata y 
observadora de aquel reino , que este plan infame y 
desesperada es una raUiiSdácciOn d d proyecto -de V i -
Jiuesa. La consecuencia i d í p é d i á ' t á ha sido tener en fer
men tac ión á toda Nu^va España , y encender la discor
dia y la a n a r q u í a mas horrorosa que coueluira'n con la 
ruina y desolación de aquellos hermosos paises , des
tinados p>r la naturaleza para ser felices y poderosos. 
Estos son los bienes q u í nos b r ind ui los Vinuesas y 
los serviles, que bajo ai pretesto éspecibso de defen
der el trono y el altar , solo conspiran á bat i r a l 
pueblo despojándolo de l«s derechos sagrados que 1« 
concedid la naturaleza. Quiza serán t ambién estos ios 
que nos preparan aqui , si como se cree , éí ha esten
dido hasta nosotros el g ran proyeto Vinuesfno. ¡ P e r o 
desgraciados de los que in tentarár i llevarlo á efectoI 
Cor re rán primero torrentes de sangre , y antes de se
pultarnos bajo las ruinas de nuestro Código sagrado,, 
perecerán los viles defensores d e l désjpoti imj pisado. 

, .En comprobación de lo qu? hcuaos dicho arriba 
transcribimos dos cartas particulares de sugetos fidedig
nos á un comerciante respetable d« esta ciudad , cuyo 
tenor c o m í sigue : 

^ e r a c r u z 9 de yW/o . = : E f e e t i v a m é n t e hay o r í g e a 



pt-nfando de planes pol í t icos por el estilo de los del 
clérigo Vinuesa en este reino. Ya es cosa declarada, 
que esta insurrección es obra del partido servil. Toda 
la cíericalla y frai ler ía es tán metidas en e l la , como 
t a m b i é n casi todos los empleados de copete. Han per
suadido á los pueblos que es guerra de Re l ig ión : que 
los españoles son hereges , que quieren rwbar los bie
nes de los padrecitos & c . & c . Este partido es aqu í 
m u j fuerte , y si tardan en venir socorros de esa y 
de España , se salen con la suya." 

9 de I d . E n mis anteriores te dije la absoluta 
y total inacción que sufre el comercio de todo el re i 
no por ios movimientos de a n a r q u í a en que se ve envuel
to , y que en un principio creímos no fuesen de te
mer ; pero con suma pena y desesperación nos hacen 
recelar lo contrario las disposiciones de nuestros p r i 
meros gefes , que los unos se muestran indiferemes, 
otros hacen poco, y algunos proceden lo mas mal que 
pueden, mientras que ios contrarios aumentan consi
derablemente su partido y adquieren entre ellos opi
nión y gran ascendiente por verlos dueños del campo. 
Victorioso en la entrada de varios pueblos , y hechos 
firmes en la defensa de C ó r d o b a , tuvimos la sens ib i l í 
sima é irreparable p é r d i d a de nuestro inimitable co
ronel el Sr. Hevia , cuya divis ión hubo de retirarse á 
Orizaba en espera de municiones, en cuyo intermedio 
perdimos á Jalapa en dos horas por capiiu'acion5 si a 
estos tristes, como indebidos é inesperados icsjltados, 
no desplegan decididamente su energ ía los pocos co
mandantes de los cuerpos que hasta ahora han operado, 
y toman con interés el debido celo é integridad hacia 
su t ropa, tal vez nos veremos en trabajos y en apuros 
muy desagradables 5 mas yo confio que no lleguemos 
á tal estremo , porque el p róx imo arribo de nuestro 
deseado nuevo V i r e y , nos lisongea de una gran mejo
ra en el estado actual j que ojalá se realce cual desea
mos y con la urgencia que piden las circunstancias. 

Noticioso mercanLiL 
M a d r i d 2B de agosto. 

Coneluye el articulo del número anterior. 
Esta época es aquella en que es llamada por Ja Cons

t i tución para nombrar personas que la representen. 
Nuestros enemigos conocen m u y bien cuán úti l seria 
para el logro de sus miras el que la nueva representa
ción nacional se compusiese de personas, que aun 
cuando no fuesen enemigos declarados de las nuevas 
instituciones, á lo menos no tuviesen interés alguno 
en sostenerlas, pero la penet rac ión de los españoles 
conocerá' del mismo modo, que solo personas conven
cidas de las ventajas del nuevo orden de cosas, y com
prometidas á l levarlo adelante , son dignas de que de
positen en ellas su confianza. 

La época presente es la mas delicada que puede 
presentarse en la historia de las naciones , y por con
siguiente se necesitan prendas estraordinarias en las 
personas que hayan de representar á la nación , y 
defenderla en la guerra á muerte que el despotismo 
tiene declarada á la l ibertad. Es necesario que ¡su co
razón esté inflamado del mas ardiente amor á la pa
t r ia j que sus almas sean incapaces de escuchar n i las 
sugestione» pus i lánimes , ni los viles cálculos de i n 
terés personal, y que en defensa de los derechos de la 
nación se inflamen de aquel noble ardor, que no es 
incompatible con los cálculos de la po l í t i ca , n i con los 
consejos de la prudencia ¿ pero sin el cual es imposi
ble emprender ninguna cosa grande y sublime para 
asegurar la gloria y la prosperidad nacional. 

Los electores españoles deben tener presente el t r i s 
te egemplo que ofrece á la Europa esa reunión de e-
goistas y parási tos , conocidos en Francia con el nom
bre de diputados del centro. Hombres como estos que 
disfrazan su interés personal bajo el velo de la p r u -
acncia 3 jamas deben mereeor 1» confianza de una na-

( 2 ) . . . 
cíon l i b r e : indiferentes siempre para iodo lo qae no 
se refiere á su propia u t i l idad , son la plaga mas ter, 
r ib le que puede afligir á una nación , y en un dia (U 
peligro siempre se hallan dispuestos á afirmar el envu 
lecimiento y la ruina de su patria. ¿ Que' has hecho tu 
p a r a ser ahorcado en caso de contrarevolucio.-i? 
preguntaban en Francia á los que p re t end ían ser ad, 
mitidos en cierta sociedad. N o pediremos nosotros 
tanto, pero sí diremos que el que no tema n i n g ú n mal 
cuu el trastorno de las nuevas instituciones , jamas nos 
hará creer que se sacrificará por sostenerlas. 

Los electores deben acordarse en esta ocasión del 
consejo que el Rey D . Enrique 11 dio á su hijo el in -
fante D . Juan , hablándole de las personas en quienes 
debia depositar su confianza: ce otros hay , dice, que 
hicieron profesión de indiferentes para aprovecharse 
con igualdad de las dos parcialidades. De estos no ha
gas caso , n i para el castigo n i para el p r e m i o , te
niéndolos solo en la memoria para el desprecio. Seria 
grande imprudencia fiar los cargos que se dir igen al 
bien publico á unos hombres que nunca adoraron otro 
ídolo sino á su interés part icular ." 

Sabemos que hay un escollo en que podr í an caer 
los electores ai querer evitar este de que vamos ha
blando. E l demasiado celo suele estraviarnos cuando 
no va acompañado con la prudencia , y muchas veces 
por querer lo mejor imposible , nos vemos privados de 
lo bueno; pero la decisión no es incompatible con el 
buen juicio , y nos atrevemos á decir que entre un 
egoísta que mirase con indiferencia ia suerte de la pa
t r i a ^ un hombre amante decidido de la l i be r t ad , y 
que estuviese pronto á sacrificarlo todo antes que t ran
sigir con los enemigos de su felicidad , debe preferirse 
el segundo, pues el freno de la opinión pub l i ca , y la 
vista de los daños que acarrear ía su imprudencia , lo 
con tendrán en los debidos l ími tes . 

Con este motivo no podemos menos de hablar de 
una cuestión que se ha agitado estos d í a s , y que nos 
parece que no ha sido examinada con aquella sereni
dad que se necesita para encontrar lo cierto en mate
rias tan importantes. Se ha dicho , que el ministerio 
habia enviado instrucciones á los gefes políticos para 
que hiciesen de modo que en las próximas elecciones 
no se nombrasen hombres( conocidos por exaltados. 
Ante todas cosas creemos que el hecho es falso , y po
demos asegurar , que la palabra exaltados no se lee 
en semejante circular. Verdad es que se halla en ella 
una espresion que puede mirarse como equivalente, 
pues se dice á los gefes políticos , que convendrá que , 
los elegidos no pertenezcan á los que la opinión p ú 
blica designe fundadamente como promovedores de 
pr incipios y opiniones exageradas. Es querer afectar 
una ceguedad estudiada , el no comprender la clase 
de personas que están indicadas en esta instrucción. 
E l ministerio sabe muy bien que la calificacien de 
exaltados es una nota con que los serviles quieren 
desacreditar á cuantos no piensan como ellos. Querer 
la l ibertad y quererla con p a s i ó n , es propio de cuan
tos han abrazado su causa con calor , y han jurado 
m i l veces mor i r por ella , y si esto se llama exalta
ción , la mayor parte de los españoles son exaltados: 
lo son todos los diputados de la presente legislatura: 
lo es todo el egérci to , y creemos que los serviles no 
absolverán de este delito n i aun al ministro mismo 
que ha espedido la circular. 

Asi pues las espresiones del ministerio no tienen 
sin duda tanta estension como han querido darles, y 
su in tención nunca puede haber sido el escluir del 
numero de nuestros representantes á las personas mas 
distinguidas por el ardor de su patriotismo. E n una 
palabra, toda la cuestión se reduce á saber si hay en 
E s p a ñ a algunas personas que , engañadas por falsas 
t e o r í a s , tengan en cuanto á la f^rma de gobierno idea? 



contrarias á las que tiene la Nac ión ; si hay hombres 
ane por falta de conocimientos del carácter nacional 
y del estado polít ico de la Europa , crean que puede 
hacerse todo lo que t eó r i camente les parezca prove
choso ; si hay quien animado de los mejores deseos 
pcdria /por un celo mal entendido hacer imposibles 
reformas , que con el tiempo podrán ser muy fáciles; 
y si hay entre nosotros hombres de esta clase , y son 
tenidos por tales fundadamente por la opinión públ ica , 
estos son los que ei ministerio no cree ^ propios para 
representar la Nac ión en las circunstancias crí t icas en 
que se halla. E n otro articulo examinaremos si el m i 
nistro ha escedido las facultades que le da la Consti tu
ción , exhortando á los gefes políticos á que influyan 
en las elecciones. {Universa l . ) 

ARTICUCO DE OFICIO. 
Por la secretaría del Despacho de Gracia y 

Justicia se ha circulado á los prelados diocesanos 
de la Península é islas adyacentes la Real orden 
siguiente : 

j jEl Sr. secretnrio del despacho de Hacienda 
me dic-j con fecha 15 del corriente, que por d i 
ferentes esposiciones que los intendentes han d i r i 
gido á la dirección general de Hacienda publica, se 
advierte la morosidad con que los ordinarios proce
den á averiguar y dar las listas de los eclesiásticos 
que obtienen mas de una prebenda ó beneficio, y 
también que retardan los espedientes que estos enta
blan sobre incongruidad, con el obgeto de eludir los 
efectos del decreto de las Cortes de 2 de setiembrej 
y habiendo dado cuenta á S. M . , se ha servido re
solver , que todos los diocesanos, bajo la mas es
trecha responsabilidad, obren con la mayor acti
vidad en la formación y consulta de dichos espe
dientes; y asimismo ha tenido á bien señalar el 
término de un mes , que principiará á contarse 
desde el siguiente dia al recibo de esta resolución 
en la capital de la diócesis , para que todos los 
que obtienen pluralidad de prebendas d beneficios 
elijan el que mas les acomode , d instauren ante 
el ordinario el respectivo espediente de incongrui-
dad dentro del mismo termino j bajo la pena de 
que pasado este se proceda inmediatamente á se
cuestrarles las rentas." Lo que de Real orden par
ticipo á V. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le corresponde. Madrid 23 de agos
to de 1821. 

Barcdana 31 de agos tó . ±s Salud p ú b l i c a . 
Parte del Lazareto sucio de todo el dia 30. 
-Existencia anterior. . 16. 
Entrados o. 
Salidos 3, 
Convalecientes , 2. 
Muertos. i . 
Existentes. . 12. 

Los 3 salidos , son convalecientes que han pasada 
á la casa de Molins en S. M a r t i n de P r o v e n g á i s , no 
ocurre otra novedad. 

De orden de la M . I . Junta Munic ipa l de Sani
dad .—Fra j i c i áco A l t e s , vice-secretario. 

Himno pa t r ió t i co compuesto á estilo del abanzad, aban* 
zad companeros, dedicado á los dos batallones de 
mil icias voluntarias de i n f a n t e r í a de Zaragoza. 

C O R á 
La d iv i i a cantad companeros, 

(3 
Que defiende nuestro ba ta l lón : 
Re l i g ión , l ibertad y Monarca 
Que nos mande por Const i tución. 

Bajo el yugo de crueles tiranos 
Hubo un tiemp® en que Espafía se v ió , 
E n su suelo tan solo se ola 
E l gemido del triste dolor. 

A l mirarla sugeta a' cadenas § 
Y sumida en tan cruel afl icción. 
Se burlaban impunes potencias, 
A quien antes venció su valor. 

A l estremo llegados los males 9 
I r r i t ado levántase el l e ó n , 
Y de un golpe de viles secuaces 
É l orgallo por tierra arrojo. 

De ser libres el gr i to precioso % 
Los serviles de Europa aterro, 
Con envidia mirando los sabios 
Que la España restaura su honor. 

E n defensa de la madre Pa t r i a ) 
Zaragoza formo un bata l lón 
De mi l i c ias , que á todo tirano 
Para siempre la guerra j u r d . 

E l segundo inflamado de celo 
A su egemplo las armas t o m ó , 
Ofreciendo los dos batallones 
N o entregarse á la v i l opresión. 

E n los dos batallones al aire 
L a bandera por fin t r emolo , 
Espresando en sus nobles colores 
Milicianos v i r t u d y valor. 

Odio eterno á cualquiera juramos j 
Que con v i l y rastrera i n t e n c i ó n . 
Atacar intentasen soberbio 
Los derechos de la gran N a c i ó n . 

Digno Gefe, Moreda valiente , 
Comandarnos tu voz p r o m e t i ó , 
A l combate marchando contigo 
Nuevo impulso t endrá nuestro ardor* 

A l mirarte mandar nuestras filas d 
Despreciando la muerte feroz , 
L i b e r t a d , espirando diremos , 
L iber tad española Nac ión . 

Mil i tares valientes, mi l ic ia 
Aguerr ida del pueblo e s p a ñ o l , 
Compañeros seremos y hermanos 
Estrechados por lazos de amor. 

E s p a ñ o l e s , unidos juremos 
Para siempre constancia y u n i ó n , 
F i r m e unión que con. esta es bien facli 
De los viles vencer la t ra ic ión. 

Y vosotras bellas españolas^ 
Que os preciáis de ternura y candor 5 
Y a sois libres y con tal objeto 
E l esposo , d amante se armó* 

Del servicio al volver fatigados 4 
Disfrutamos el premio de amor , 
E n estremo vosotras odiando 
A quien muestras no dé de valor. 

La bandera que al viento tremola 
Y la Patria nos dio por honor, 
Defendida estará mientras viva 
Uno solo de este ba ta l lón . 

C o m p a ñ e r o s , marcí iemos gritando 
V i v a , viva la Consti tución , 
Y perezca quien ose atacarla 
Será siempre nuestra única Voz. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Concluye el anuncio de ayer^ 

4? Para evitar en Cuamo sea pói ib le perjuicios é 
incomodidad á los comerciantes, carreteros y arrieros, 
debe rán regularse los derechos ¿ en ei ¿opuesto que la 



imposidon ha de áer por el peso del pais en la niane-
ra si^uicntt Í cada carga de cabal le r ía menor seis ar-
r o b á s : la áv mayor diez: el carro de par cincuenta ar-
fobas : el de tres cabal ler ías setenta; el de cuatro 
ochenta: y los aue lleven rnnyor n ú m e r o cien arrobas; 
cuya reguiacien debe entenderse con el cacao, y azú
car , pu-.-s la canela fina respecto de que viene siempre 
en fardos ó churras de unas tres arrobas aragonesas 
cow muy corta diferencia, se ¿rad i ia su peso en 

una de cien libras aragonesas por regia general, 
y la caneia hasta d de Mani la que acostumbra á t ra
erse en cajas de madera ó lardos, se regulará per las 
cargas en que venga , d si fuese en carro por el volu
men de los fardos , á juicio prudente de los fieles é 
interesado, recurriendo al peso en el caso de no avenirse. 

5? E n las discordias que ocurran sobre las regula
ciones en el peso, los líeles encargados de él procura
r á n por todos medios t r ans ig i r í a s amistosamente con 
los interesados, siempre que sean de poco momento, 
cediendo la diferencia en favor de estos j pero en el 
caso de ser de alguna cons ide rac ión , debe rán d i r i m i r 
las recurriendo ai peso. 

6 í Los comerciantes y corredores á quienes vengan 
consignados los géneros , se presen ta rán ai tiempo de 
la introducción á los fieles, por si tuvieren que oponer 
á la regulación , y tanto aquellos como los arrieros que 
los traiffan de su cuenta sin llevarlos di rec t í imente á 
casa de un comerciante 6 corredor, deberán satisfacer 
los derechos que adeudaren en el mismo acto de su 
in t roducc ión . 

7? Los citados fieles se hallan autorizados para se
gui r el carro d acémila hasta la casa donde se desear-~ 
^uen dichos géneros , siempre que se advierta fraude 
de cualquiera naturaleza que se dirija á eludir el pago 
ó disminuir los dereehos, y cerciorándose de la certe
za de sus sospechas, da rán cuenta á uno de los Sres. 
alcaldes constitucionales , para que irremisiblemente 
mande exigir al defraudador cuatro tantos mas de lo 
que importaren los derechos, que por razón de multa 
se señalan. 

8! L l alguacil m a y o r , su teniente, ordinarios del 
juzgado de los alcaldes constitucionales , cabos y su
balternos de las puertas, quedan autorizados para ve
lar que no se cometan fraudes, y su celo en esta par
te será recompensado adjudicando al que haga alguna 
denuncia de esta clase la tercera parte de la multa de 
parte de arriba impuesta. 

E i ayunLainiento espera que tanto los comercian
tes como corredores y arrieros de los ^jneros indica
dos tendrán en consideración los objetos á que se ha
l l a destinado el producto de tales derechos, y no per
m i t i r á su delicadeza sufra la mas pequeña d i m i n u 
ción , pues al paso que se ha procurado por todos me
dios hacer la recaudación con la menor incomodidad 
posible, teniendo muy presente el ayuntamiento las 
consideraciones que aquellos ciudadanos se merecen, 
s a b r á t a m b i é n éste hacer entender sus deberes á aque
llos que maliciosamente se separaren de lo jusumente 
establecido. 

Y para que llague á iioticia de todos , y nadie 
pueda alegar ignorancia , se manda fijar el presente 
anuncio «n Zaragoza á 30 de agosto de 1821 ,—De 
acuerdo del Excmo, Ayuntamiento : Gregorio L ige ro , 
secretaiio. 

Don R a m ó n Q n e r a l t d , Intendente del ejército 
y provincia de Mallorca , y en comisión del de A r a 
gón y su provincia & c . &c . 

Hago saber: que en edicto de 21 de Ju l io prd-
ximo pasado hice notorio al públ ico los decretos de 
Iss Gdrtes de 39 de Junio anterior sobre el sistema 
de rentas estancadas y reglas que deben observarse 
para SU cumplimiento. Posteriormente se me ha co-

( 4 ) 
municado la instruecion aprobada por S. M . en 2^ 
de Jul io , p r e s c r i b í endo el método de admin is t rac ión 
de dicho ramo , y en su ar t ícu lo 18 se dispone Jo 
que sigue. 

^ N o siendo posible fijar el t é r m i n o necesario para 
la entrada de los cargamentos de tabacos que es
tán hechos por cuenta de particulares , en v i r tud de 
la l iber tad concebida por el decreto de las Cortes 
de 9 de Nov iembre de 1810 según se prebiene en 
el act ícuio 89 del de 29 de Junio ú l t imo ¿ los I n 
tendentes h a r á n saber al públ ico que en el preciso 
t é r m i n o de dos d i i s le presenten, todos los que 
tengan hechos pedidos de tabacos , notas firmadas 
de las cantidades que hubiesen encargado á sus cor
responsales con espresipn de las fechas en que lo hu
biesen verificado , nombres de los sujetos y Puer
tos á que lo hayan hccnp , y de las contestaciones que 
hayan recibido y sas fechas j de forma que pue
dan comprobarse en caso necesario , cuyas notas pa
sarán inmediatamente ios Intendentes á la Direc
ción de impuestos indirectos y efectos estancados, 
para que con presencia de ellas pueda el gobierno 
seña la r el t é r m i n o que considere necesario para la 
respectiva entrada de los cargamentos que están he
chos." 

Y lo hago saber al públ ico para su notoriedad, 
y que las personas que se hallan en el caso jque 
señala el inserto ar t ículo cumplan en esta capital 
en el t é r m i n o prchjado, y t u el de oeho dias los 
de los pueblos subalternos , presentando en esta l u -
tendencia las notas indicadas bajo la mas estrecha res
ponsabilidad de sus resultas. Zaragoza 31 de Agosto 
de i 8 z i . — R a m ó n Que /a l tó . 

L i t e r a t u r a . Suscripción ai per iódico ti tulado B i b l i o -
g r u j í a nacional y eitrangera , ó per iódico general de 
i t / i j , >:nt.i y l ibrer ia - , que se publica torios lo^ sábados , 
y consta de 12 á 16 pa'ginas en octavo marquil la , á 
precio de 12 rs. v n . por trimestre , siendo el porte 
de cuenta de los suscriptores. 

E l I m p a r c i a l , periódico diario que e m p e z a r á á pu -
i u c á r s e en 10 de setiembre , el que constará de un 
ph : ¿o de marca m a y o r , v precio de 36 rs. la sus
c r ipc ión mensual franco de porte j las personos que 
gusten suscribirse podran enterarse por menor leyendo 
•el prospecto que ̂ e franqueará en la l ibrer ía de Y a g ü e , 
calle Nueva del Mercado. 

Loter ias . E l dia 9 del corriente se concluye l a 
venia de billetes para él sorteo de 10 del mismo. 

Ventas. En la calle Gasteliana uúm. 7 , casa del 
h o r n o , se venden canarios y canarias espeí imentados* 

E n la posada de las A l m a s , calle de S. Pablo , se 
venden garbanzos de Fuenie Sanco á 11 pesetas la ar
roba , y jamones de Galicia á 7 rs. vn . la carnicera. 

A r r i e n d o , La tí 'sa n ú m . 41 de la calle de la Puer
ta Quemada , que tiene tres habitaciones , dos corrales 
con cuadra y una lonja , se arrienda^ en la casa n ú m . . 
t o de la misma calle da r án razón. 

En la calle de la Torre Nueva n ú m . 92 , se arrien
da una hab i t ac ión . 

Sirvientes, ü n j ó v e n de 26 años desea colocarse en 
una casa decente, .bien para d r o g u e r í a , corredor ó 
cualquier otro servicio decente, saber leer y escribir 
i ñen , tiene quien le abone. E l escribiente memorialis
ta que está bajo de los cubiertos de las tres botigas en 
e l Mercado dará ra^on de éi . 

E n la casa n ú m y3 frente á la Cruz del Coso, da
r á n razón de un joven de 23 años , de nación francés, 
•que desea servir dentro ó . fuera de esta ciudad. 

Pe rd ida . La persona que hubiere encontrado un bol
sillo verde con varias monedas de oro, p í e s e perd ió desde 
la calle de la Albarderia ai Pilar y rivera del ebro lo en
t r e g a r á 'en la calle de la Albarderia n ú m . u y se gra t i - , 
ficara. , ÍOISL ' 
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UN ARAGONES A SUS PAISANOS. 

Amados compatriotas : Lo mas interesante á todo espaíiol es el ficto de dar su voto para 
las elecciones de Diputados; acto que depende de su voluntad, es decir, que individual
mente cada uno puede hacer bien ó mal á sí mismo y á todos los demás; bifn , si procede 
con arre^Jo á razón y conciencia, y mal, si se Olvida de estas sagradas obligncioues ol
vidando los preceptos de Dios, cuja moral es tan conforme á nuestras leyes patrias: fal
tamos á nuestro deber con respecto á Dios y á los hombres si dejamos de asistir (no es
tando gravemente enfermos) i un acto del que depende nuestro bien estar y el de nues
tros prójimos ; todos deben asistir á dar su voto en conciencia para evitar los males que 
de su falta pueden originarse. La verdadera doctrina de Jesucristo y sus Apostóles nos 
manda que todos obedezcamos las leyes, y en este sentido pecamos sino concurrimos ú 
las elecciones: de las Juntas electorales de parroquia , á las que deben asistir como se 
hn dicho todos los españoles, dependen las buenas elecciones de las de partido ; de 
éstas las de provincia , y de estas depende directamente la buena o mala suerte de la 
Nación: yo quisiera que para este acto, en que cada individuo egerce el de su sobe
ranía , y en el que estriba su libertad , aquella verdadera libertad señalada por el Cria
dor para ser feliz sin perjuicio del prdgimo ; quisiera, digo , pensando cristianamente, 
que nadie tuviese otro director que el de su propia conciencia. ¿Quién habrá que 
en su parroquia y en su partido no conozca ciudadanos honrados que se interesen por 
el bien general? á estos debe nombrarse, y en este solo caso podremos lisongear-
nos del acierto en un asunto que tanto nos interesa á los presentes y á las gene
raciones venideras. 

Este mismo acto, amados compatricios, lo egercian nuestros abuelos con la ma
yor solemnidad , y miraban su falta como el mayor cargo de conciencia. Ya os he di
cho que estas son nuestras leyes patrias, y si todos los españoles tenemos estrecha 
obligación de protegerlas y conservarlas, mayor la tenemos aun los aragoneses pues 
que son hijas de estos montes de Sobrarbe ; s í , amados paisanos mios, en Ainsa fue 
donde nuestros abuelos formaron este precioso Código que hoy dia nos gobierna, cono
cido por los fueros de Sobrarbe , tan conformes cu un todo á la divina moral de los 
mandamientos de Dios y á los derechos de la naturaleza ; fueros que paulatinamente 
en el espacio de tres siglos nos ha ido usurpando la negra intriga, Ja corrupción de 
costumbres y la insaciable t iranía; fueros los mas preciosos, que debemos mirar como 
un don del cielo y dar gracias todos los dias á la divina Providencia que ha permi
tido su restablecimiento en España, y que debemos conservar á toda costa antes que 
perderlos, porque si tal sucediese, pronto nos viéramos sumidos por la tiranía en la 
esclavitud y miserias á que nos habia reducido la falta de nuestras sabias leyes. 

Yo me guardaré ¡bien de señalaros personas en quienes deban recaer vuestros vo
tos; pues en el mero hecho de señalarlas desaparece la libertad que debe obrar en 
un acto el mas solemne: sin embargo en el mes de mayo del año pasado , llevado 
del celo queme anima, y deseando el acierto en tan grave negocio, hice la indica
ción de que podriamos acertar con mas probabilidad decidiéndonos por los bencmerites 
individuos que reúnan las circunstancias que los califican de verdaderos mártires de 
la Constitución; pero como estas circunstancias pueden ser ignoradas de un gran nú
mero de españoles, no hallo camino mas cierto que el que llevo indicado al prin
cipio , cada uno debe ajustarse á su conciencia: Desaparezca de una vez, queridos 
paisanos mjos, el interés y la intriga, que infaliblemente produciría nuestra fatalidadí 
ajustémonos á la ley de Dios y al amor del prdgimo para egereer nn acto el mas so-
Icmr-ie de nuestras leyes patrias, y seguramente que el resultado será tan bueno como me
rece la magnánima y generosa Nación española, y lo desea vuestro afectísimo paisano 

J: & 
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Z A R A G O Z A N O S : ; 

IX'Ie faltnn -palabras: pnr* pspresnros los sentiinientns fa. gratitud'; y fración , deque, fe ví($ pfi*. 
retrado mi corazón en el dia de ayer, en que desplegasteis, de un m;odo el mas enérgico, to4a 
la nobleza de vuestro, carácter, luiiéndoos íutiinaineute para conservar el órden, y trauquilidad. 
Jamás se borrarán de mi memoria las \ irUi i'\s . y el ardor patriótico, con que el mió. se rea
nimó mas y mas: y aunque tengo la satisíat(ÍOD de pcnirr aseguraron, que. mis fati|as y des-
velos, de que habéis si.lo testigos, se encamiiian todos á vuestro, bien, quisiera tener toda 
la grandeza de alma, con que merece ser gobernado un. pueblo tan singular, y poder acre
ditaros cuan impreso llevare siempre en mí corazón el testimonio, que me disteis de yucs-
tro aprecio y consideración. La conducta, observada en el dia de ayer por la guarnición, y 
militares de todas graduaciones , por Ja milicia y habita u les, de rsla ciud u i , quedaría desfigu
rada, si yo quisiera hacer de ella una, descripción, y solo podrá íbrmar idea de lo que pasó 
el que con sus mismos ojos hubiese visto la noble competeucia con que se apresuraron todos á 
ofrecerme y prestarme sus auxilios y esfuerzos para cuanto pudiera ocurrir. 

No es de mi inspección auticiparme*á prevenir el juicio de los, ciudadanos con respecta 
á las calidades y conducta de alguna , d, algunas, personas. Vivo, tranquilo, en la rectitud de mis, 
operaciones^ y vosotros, Zapagoaanos , debéis, saber también para vuestra tranquilidad, que la obe
diencia á las órdenes, del Gobierno, la circunspección y el deseo de vuestro, bien han acompañado, 
constantemente mis pasos. Debéis saber , que los, tribunales de justicia establecidos, por la Cons
titución se hallan conociendo por los trámi'es marcados, en las leyes, de los, hechos, que han 
dado ocasión á la agitación de los, dias, anteriores, y me prometo, , y aun encarezco á los 
jueces en vuestro nombre y en el mió , que en un asunto que tan jusíamentc ha llainado toda 
nuestra atención, procedan con la energía , actividad y prontitud que sean compatibles, con la 
recta administraqion de justicia. Este es, Zaragozanos, el orden (•ojistitucional, por cuya conser
vación os habéis, pronunciado tan celosos. Espéranos á que hable la ley , y no, sofoquemos ja
mas su voz con el estrepito de las pasionei. En el estado de sumario que tiene la causa , no. 
permiten, antes si prohiben las leyes poner de manifiesto al público el resultado de las diligen
cias judiciales, no pudiendo, yo persuadirme haya uno, que (juiera la alteración de un método 
tan sabiamente establecido. 

Nada hay que temer. Zaragozanos. ¿Queréisi Constitución? Constitución quiero, y o , y por 
su defensa me veréis morir, si necesario fuere, delante de vosotros Los enemigos, de este prc-. 
cioso sistema de gobierno han debido convencerse, y desengañarse enteramente; en la crisis de 
que acabados ele salir, que el amor de la Constitución integra y pura , tal como, se publicó, en 
Cádiz el 19 de Marzo del año 1812, se halla profinKiamente arraigada en los, pechos arago
neses , y no debe haber ya un individuo de cualquiera clase , y gerarquía, que dege de. entrar 
en la senda constitucional, bien sea por convencimiento , bien por su propio, interés y seguridad. 
Aquel ni mas, ni menos , con que se presentaron ayer en las filas, y por las calles los Militares, 
Milicianos y Ciudadanos de Zaragoza, sea en todas, ocasiones la divisa de nuestra reunión. Consti
tución, y no mas defendamos contra los que pretendan otra forma de gobierno ; Constitución, y no, 
menos, contra ios que quieran sumirnos de nuevo cu la degradación , y envilecimiento de uq 
gobierno despótico y arbitrario. 

Zaragoza 3 de ¡Setiembre de 1821, 
E l Gefe Político Superior 

rancisco U î.oreda. 




